
 

  
 

VISTO: 
 

El expediente
presupuesto de la “Diplomatura de P
Ensambles”, elaborado por la 

 

CONSIDERANDO
 

  Que la Ord. Nº 
presupuesto previsto para
 
  Que la Secretaría de Investigación y Posgrado y el Consejo Asesor de 
Investigación y Posgrado, prestan conformidad al proyecto de referencia. 
 
  Que el presupuesto presentado cumple con los requisi
la Ord. 2/15-C.S. y ha sido analizado 
Posgrado de la Secretaría de Investigación Internacionales y Posgrado de Rectorado.
 

Por ello, atento a lo 
Extensión y a lo dispuesto por este Cuerpo en
2022, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

 

ARTÍCULO 1º.-Aprobar el presupuesto de la
Orquestal y de Ensambles
forma parte de la presente
 

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución se emitida en formato digital y será reproducida 
con el mismo número en soporte papel.
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
 
    

RESOLUCIÓN N° 223 

 

 

 

 

 

 

 

 

MENDOZA, 10 de agosto de 2022

 

l expedienteE-CUDAP-CUY Nº17567/22 en el cual obra el proyecto de 
“Diplomatura de Posgrado enDirección Orquestal y de 

, elaborado por la Facultad de Artes y Diseño. 

CONSIDERANDO: 

la Ord. Nº 2/15-C.S., establece que se deberá contemplar el 
presupuesto previsto para el desarrollo de Diplomaturas de Posgrado, en la UNCUYO. 

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado y el Consejo Asesor de 
Investigación y Posgrado, prestan conformidad al proyecto de referencia. 

Que el presupuesto presentado cumple con los requisi
C.S. y ha sido analizado y aprobado por el Consejo Asesor permanente de 

Posgrado de la Secretaría de Investigación Internacionales y Posgrado de Rectorado.

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Investigación y 
dispuesto por este Cuerpo en Sesión Plenaria del día 28

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

Aprobar el presupuesto de la“Diplomatura de Posgrado en
Orquestal y de Ensambles”, según el detalle obrante en el ANEXO 
forma parte de la presente. 

La presente resolución se emitida en formato digital y será reproducida 
con el mismo número en soporte papel. 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 

    

 

10 de agosto de 2022 

obra el proyecto de 
Dirección Orquestal y de 

, establece que se deberá contemplar el 
osgrado, en la UNCUYO.  

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado y el Consejo Asesor de 
Investigación y Posgrado, prestan conformidad al proyecto de referencia.  

Que el presupuesto presentado cumple con los requisitos establecidos en 
y aprobado por el Consejo Asesor permanente de 

Posgrado de la Secretaría de Investigación Internacionales y Posgrado de Rectorado. 

aconsejado por la Comisión de Investigación y 
Sesión Plenaria del día 28 dejunio de 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO  

osgrado enDirección 
ANEXO ÚNICO que 

La presente resolución se emitida en formato digital y será reproducida 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 

 

 

 



 

 

 

“Diplomatura de Posgrado

INGRESOS                                                                         Monto

INGRESO POR ACTIVIDAD

Valor por módulo $48.000                                                $ 144.000

OTROS INGRESOS 

Subsidios  

Proyecto de desarrollo Institucional PDI $100.000

EGRESOS HONORARIOS  
 
Docentes y pianistas acompañantes $ 144.000
Evaluaciones de trabajos finales* 
Pasajes, alojamiento y viáticos $85.000
Becas Inscriptos/as  

Docentes/ Graduados/as FAD *                                                               

SUBTOTAL EGRESO PROPIO DEL CURSO                                                              

  
 

         * PODRA VARIAR SI CAMBIA EN NUMERO DE INSCRIPTOS/AS

 

RESOLUCIÓN Nº 223 
 

    

ANEXO ÚNICO 

PRESUPUESTO 

Diplomatura de Posgrado enDirección  
Orquestal y de Ensambles” 

 

INGRESOS                                                                         Monto 

INGRESO POR ACTIVIDAD 

Valor por módulo $48.000                                                $ 144.000 

Proyecto de desarrollo Institucional PDI $100.000 

 

Docentes y pianistas acompañantes $ 144.000 
Evaluaciones de trabajos finales*                                              entre $15.000 y 
Pasajes, alojamiento y viáticos $85.000 

Docentes/ Graduados/as FAD *                                                                             

SUBTOTAL EGRESO PROPIO DEL CURSO                                                              

* PODRA VARIAR SI CAMBIA EN NUMERO DE INSCRIPTOS/AS 

 

  

 

entre $15.000 y $36.000 

               

SUBTOTAL EGRESO PROPIO DEL CURSO                                                              $244.000

 


